
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término para entrega voluntaria del vehículo objeto de la 
sentencia. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01156 
Radicado 2017-00164 
Proceso Pertenencia / Reivindicatorio Vehículo 
Demandante (s) Félix María Rojas Tovar – Humberto Pinchao Rosero 
Demandado (s) Suramericana de Seguros S.A. 

 
 
Una vez vencido el término concedido se requiere a los apoderados de las partes 
que informen dentro del término de tres (3) días, si ya se efectuó la entrega del 
vehículo automotor trabado dentro de esta litis, en caso de que se guarde silencio 
o la respuesta sea negativa, se ordena que por secretaría se compulsen copias de 
todo lo actuado, a la Fiscalía General de la Nación Seccional Medellín, para que 
procedan en lo de su competencia, en lo referente a la comisión de los presuntos 
punibles de hurto y/o receptación en el asunto de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con renuncia de poder previo cumplimiento de requerimiento. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 01101 
Radicado No. 2019-00151 
Proceso No. Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante (s) Cooperativa de Profesionales de Caldas LTDA-COOPROCAL 

Demandado (s) María    Concepción    Segura    Manrique –Stella    Ruth    
Segura Manrique – Carlos Amir Sánchez Río 

 
 
Si bien, se allegó el envío de la renuncia de poder, por parte del apoderado judicial 
de la parte ejecutante, este no fue remitido al correo electrónico reportado con el 
escrito de la demanda y que aparece en el certificado de existencia y representación 
de la parte actora, sin embargo, se tendrá por cumplido el requerimiento realizado 
por el despacho, como quiera que se avizora que la dirección electrónica 
corresponde a la de la poderdante. Así las cosas, con fundamento en el artículo 76 
del C.G.P., esta judicatura se dispone a aceptar la dimisión del mandato conferido 
al abogado Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez. 
 
En acopio de lo anterior, recuérdese que de conformidad con el artículo 76 inciso 4 
ibídem, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia ante el despacho judicial, pero por 
requerimiento realizado al apoderado judicial, dicho término se contabilizará desde 
la notificación de la presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados el 5 de septiembre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de oficiar a entidad financiera para que brinde 
información de cuentas del demandado. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01160 
Radicado 2019-00508 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante (s) Banco Popular S.A. 
Demandado (s) Aldair Meza Jossa 

 
 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, requiérase a la parte actora 
para que previo a resolver lo pertinente, allegue la acreditación del cabal ejercicio 
de su derecho de petición ante TRANSUNION; en razón a que es necesario obtener 
la respuesta de la empresa, que permita determinar la necesidad de la intervención 
del juez en procura de garantizar los fines del proceso, tal como lo dispone el 
numeral 4 del artículo 43 en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto cumplido con requerimiento por la activa previo a emplazamiento. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01159 
Radicado 2020-00160 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Hernando José Martínez Rojas 

 
 
Por resultar procedente la petición presentada por la parte actora, al cumplirse con 
la carga procesal de realizar la búsqueda de datos e intentar la notificación personal 
de la parte demandada, sin la obtención de un resultado positivo, autorícese el 
emplazamiento de Hernando José Martínez Rojas, en los términos del artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 inciso 6 del C.G.P. 
  
En aplicación a la norma en cita, por secretaría inscríbase la información 
correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el 
nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez

Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con soportes de notificación por aviso y solicitud de seguir adelante 
con la ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01157 
Radicado 2020-00200 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA- 

Demandado (s) Darwin Alexis Portilla Paz– Lizbeth Johana Burbano 
Criollo  

 
 
Previo a tener por notificados a los demandados por aviso al cumplirse con los 
parámetros establecidos por el artículo 292 del C.G.P. y seguir adelante con la 
ejecución, es pertinente requerir a la parte actora para que en el término de cinco 
(5) días, a allegue la comunicación de citación para notificación personal de los 
ejecutados y la prueba de entrega de dichas citaciones expedidas por la empresa 
de correo, para que obren en el plenario, tal como lo dispone el numeral 3 inciso 4 
del artículo 291 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización de notificación por whatsapp. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01162 
Radicado 2020-00252 
Proceso Ejecutivo con Mínima Cuantía  
Demandante (s) Diego Alexander Angarita Bravo 
Demandado (s) Rubén Ceballos Burbano 

 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por la parte actora, y si bien es cierto la ley 
2213 de 2022, adoptó medidas para la implementación de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, no se puede pasar 
por alto que los mensajes de whatsapp, para tenerlos como medio de notificación y 
para que tengan valor probatorio dentro del proceso judicial, deben cumplir con el 
requisito de autenticación, para ello deben ser presentados como mensaje de datos 
en formato digital, además de acreditar el recibo del mensaje y que el número de 
celular del destinatario pertenece a la persona a notificar.   
 
No obstante, lo anterior, se acepta el whatsapp como medio de comunicación, por 
el cual se puede dar a conocer al ejecutado la existencia del proceso, para ello 
deberá indicar el tipo de proceso, numero de radicado, las partes su identificación, 
y los canales de comunicación con el despacho (correo electrónico, celulares, 
teléfono fijo), como también podrá enviar copia de la demanda y sus anexos; 
cumplida con dicha actuación, apórtese al despacho las evidencias respectivas para 
que obren dentro del expediente, sin que ello signifique per se, que se surtió la 
notificación personal al ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente J02CMM. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 01158 
Radicado 2021-00246 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 
Demandante (s) Banco Popular S.A. 
Demandado (s) Claudia Liliana Ayala Gómez 

 
 
De acuerdo con el oficio No. 1057 del 22 de agosto de 2022, emanado del Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Mocoa- Putumayo dentro del proceso No. 2017-00327, 
en el cual se informa sobre el embargo de remanentes o del producto de los bienes 
embargados o los que se lleguen a desembargar en el presente proceso que se 
adelanta contra Claudia Liliana Ayala Gómez, por lo que se dispone a registrar el 
remanente ordenado, a partir de la fecha y hora en que recibió este despacho la 
solicitud. Teniendo en cuenta que no existen registradas otras medidas de igual 
magnitud, esta quedará en primer turno. 
 
La medida se limita a la suma de diecisiete millones de pesos m/cte ($17.000.000). 

 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez

Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 1e22cb83188808411be0b9c720de5e3bf429473b2112f0b941bbc14489502e5e
Documento generado en 02/09/2022 04:09:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de la parte actora de terminación del proceso. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01080 
Radicado 2022-00193 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) 
Jessica Yurlady Sampedro Hoyos - Charles Marizo 
Cocoma Penagos - Hernán Sampedro 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso suscrita por el gerente 
general de la parte actora y coadyuvada por el mandatario para el cobro judicial, 
presentada a través de correo electrónico identificado en el plenario para los fines 
del proceso, esta judicatura, de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del 
artículo 461 del C.G.P. resuelve:  
 

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 
Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera.  
 

3. Pagar los títulos judiciales que existan o se lleguen a generar por cuenta de 
este proceso a favor de la parte demandada que corresponda, siempre y 
cuando no sean objeto de otra medida cautelar. 
 

4. Requerir a la activa, para que entregue a la parte demandada el título valor 
objeto del presente proceso ejecutivo, de lo cual se deberá remitir la 
correspondiente constancia con destino a este proceso, como  también de 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 3 de la Ley 2213 de 
2022 en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., esto es el 
envío a las direcciones electrónicas registradas en el plenario de los demás 



sujetos procesales un ejemplar de la actuación surtida ante este despacho 
judicial. 

 
5. Archívese el presente proceso dejando las constancias respectivas. 

 
6. Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con escrito de subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01059 
Radicado 2022-00290 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 
Demandante (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo- FNA - 
Demandado (s) Lilian Estella Palacios Gómez  

 
 
El FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, por 
conducto de representación judicial, interpone demanda ejecutiva de menor cuantía 
con garantía real, contra LILIAN ESTELLA PALACIOS GÓMEZ, a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con el PAGARÉ y la ESCRITURA PÚBLICA No. 217 del 7 de mayo 
de 2013 de la Notaría Única del Círculo de Villagarzón Putumayo, que se anexan al 
libelo principal. 
 
Para resolver se considera:  
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo la un (1) PAGARÉ que 
se ejecuta en virtud de la cláusula aceleratoria a la fecha de entrada en mora de la 
ejecutada por el valor de  SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL SETENTA Y DOS DE PESOS CON VEINTI NUEVE CENTAVOS 
M/CTE ($72.265.072,29), que cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y la vecindad de las partes.  
 
En cuanto a las sumas por concepto de seguros, se negarán en razón a que en la 
Escritura Pública No. 217 del 7 de mayo de 2013 de la Notaría Única del Círculo de 



Villagarzón Putumayo, se estipuló que esta garantizaría no solo el valor del crédito 
hipotecario, sino también cualquier obligación, que conste en pagarés u otro título 
valor o cualquier otro documento, y como quiera que dicho valores no aparecen 
acreditados ni con el título valor anexo, ni con ningún otro documento no se libra 
mandamiento por este concepto. Así las cosas, se dispondrá a dictar la orden de 
pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con Nit. No. 899.999.284-4 
contra LILIAN ESTELLA PALACIOS GÓMEZ, identificada con C.C. 69.006.700, 
quien deberá cancelar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de 
este proveído: 
 
Por las siguientes cuotas de capital vencidas:  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de octubre de 2021, la suma de doscientos 
cincuenta y dos mil quinientos cuarenta y cinco pesos con treinta y ocho 
centavos m/cte ($252.545,38), más los intereses de plazo desde el 16 de octubre 
de 2021 hasta el 9 de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) 
conforme a los parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de noviembre de 2021, la suma de doscientos 
cincuenta y dos mil trescientos un mil con treinta centavos m/cte 
($252.301,30), más los intereses de plazo desde el 16 de noviembre de 2021 hasta 
el 9 de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) conforme a 
los parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de diciembre de 2021, la suma de doscientos 
cincuenta y dos mil cincuenta y nueve pesos con noventa centavos m/cte 
($252.059,90), más los intereses de plazo desde el 16 de diciembre de 2021 hasta 
el 9 de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) conforme a 
los parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de enero de 2022, la suma de doscientos 
cincuenta y un mil ochocientos veintiún pesos con diecinueve centavos m/cte 
($251.821,19), más los intereses de plazo desde el 16 de enero de 2022 hasta el 9 
de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) conforme a los 
parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de febrero de 2022, la suma de doscientos 
cincuenta y un mil quinientos ochenta y cinco pesos con veinticinco centavos 
m/cte ($251.585,25), más los intereses de plazo desde el 16 de febrero de 2022 a 



hasta el 9 de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) 
conforme a los parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de marzo de 2022, la suma de doscientos 
cincuenta y un mil trescientos cincuenta y dos pesos con dos centavos m/cte 
($251.352,02), más los intereses de plazo desde el 16 de marzo de 2022 a hasta el 
9 de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) conforme a los 
parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de abril de 2022, la suma de doscientos cincuenta 
y un mil ciento veintiún pesos con cincuenta y un centavos m/cte 
($251.121,51), más los intereses de plazo desde el 16 de abril de 2022 a hasta el 9 
de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) conforme a los 
parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de mayo de 2022, la suma de doscientos 
cincuenta mil ochocientos noventa y tres pesos con setenta centavos m/cte 
($250.893,70), más los intereses de plazo desde el 16 de mayo de 2022 a hasta el 
9 de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) conforme a los 
parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de junio de 2022, la suma de doscientos cincuenta 
mil seiscientos sesenta y ocho pesos con sesenta y ocho centavos m/cte 
($250.668,68), más los intereses de plazo desde el 16 de junio de 2022 a hasta el 
9 de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) conforme a los 
parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida mes del 15 de julio de 2022, la suma de doscientos cincuenta 
mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos con treinta y nueve centavos m/cte 
($250.446,39), más los intereses de plazo desde el 16 de julio de 2022 a hasta el 9 
de agosto de 2022 (fecha de exigibilidad del total de la obligación) conforme a los 
parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
El monto de SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
M/CTE ($69.750.276,97), como capital insoluto al momento de diligenciar los 
espacios en blanco del título valor presentado para el cobro, más los intereses 
moratorios que se causen a partir del 10 de agosto de 2022, hasta el pago total de 
la obligación, respetando los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que, para notificarse 
de manera personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado 
al recibo de la correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 



y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contarán con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que consideren pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía con garantía real.  
 
CUARTO.- DECRETAR el embargo del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 440-46408 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa 
– Putumayo, que se denuncia de propiedad de la señora Lucena Anirley Males 
Guerrero. 
 
Verificada la inscripción del embargo se resolverá lo pertinente secuestro de este.  
 
Por secretaría comuníquese la medida cautelar decretada a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Mocoa – Putumayo de conformidad con lo expuesto 
en el artículo 588 del C.G.P., las expensas que generen dicho registro correrán a 
cargo de la parte interesada.  
 
En todo caso, se limita la medida a ciento cuarenta y cuatro millones quinientos mil 
pesos m/cte ($144.500.000).  
 
Ofíciese como corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01085 
Radicado 2022-00293 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 
Demandado (s) Farid Yamileth Ruiz Pianda  

 
 
IDILFO BOLÍVAR VILLACORTE RODRÍGUEZ, abogado en ejercicio en causa 
propia como endosatario en propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, contra FARID YAMILETH RUIZ PIANDA, a fin de obtener judicialmente el 
pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el 
PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÈ por valor 
de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($2.990.000), 
que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener 
dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el domicilio de la parte ejecutada, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del señor IDILFO BOLÍVAR 
VILLACORTE RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 18.105.930 contra FARID 
YAMILETH RUIZ PIANDA identificada con la C.C. No. 1.053.825.565, para que 
cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ del 28 de septiembre de 2017, la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($2.990.000) como capital, más 
los intereses de plazo del 28 de septiembre de 2017 hasta el 28 de septiembre de 
2021 y los moratorios desde 29 de septiembre de 2021 hasta el pago total de la 
obligación, respetando los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto 
piso del palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01087 
Radicado 2022-00325 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Luis Nel Mape Bonilla 

 
 
BANCOLOMBIA S.A., por conducto de endosataria en procuración interpone 
demanda ejecutiva de menor cuantía, contra LUIS NEL MAPE BONILLA, a fin de 
obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, 
de conformidad con los PAGARÉS que se anexan al libelo principal  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, dos (2) PAGARÉS, por 
valor de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($40.900.000) que cumplen con los requisitos contemplados en los artículos 621, 
709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dichos documentos, obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
identificado con Nit. 890.903.938-8 contra LUIS NEL MAPE BONILLA identificado 
con C.C. 1.070.324.571, quien deberá cancelar dentro de los CINCO (05) días 
siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 9270085491, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($36.000.000), por concepto de capital insoluto, más los intereses 
moratorios desde el 10 de abril de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, bajo los 
parámetros que fije la Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré del 25 de mayo de 2021, la suma de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.900.000), por concepto de capital insoluto, 
más los intereses moratorios desde el 20 de abril de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
bajo los parámetros que fije la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá indicarse que, para la notificación personal, es necesario 
acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente 
citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 la ley 
2213 de 2022 a la dirección electrónica señalada en la demanda; para lo cual, la 
parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 



TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01089 
Radicado 2022-00326 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Jession Damián Triviño Hernández 

 
 
BANCOLOMBIA S.A., por conducto de endosatario en procuración interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra JESSION DAMIÁN TRIVIÑO 
HERNÁNDEZ, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con 
sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (01) PAGARÉ, que 
se ejecuta en aplicación de la cláusula aceleratoria por valor de VEINTITRÉS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 23,462,495), que cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias 
del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y dar 
trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes  y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil  Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
identificado con Nit. 890.903.938-8 contra JESSION DAMIÁN TRIVIÑO 
HERNÁNDEZ identificado con C.C. 1.124.864.849, quien deberá cancelar dentro 
de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 9270085104, la suma de VEINTITRÉS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($23.462.495), como capital acelerado, más los intereses 
moratorios que se causen desde la notificación del presente auto al ejecutado en 
virtud de los establecido en el artículo 431 del C.G.P. en concordancia con lo 
preceptuado en el art 423 de la misma codificación, hasta el pago total de la 
obligación, respetando los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá indicarse que, para la notificación personal, es necesario 
acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente 
citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 la ley 
2213 de 2022 a la dirección electrónica señalada en la demanda; para lo cual, la 
parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

NOTIFÍQUESE 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01091 
Radicado 2022-00327 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Carlos Alfonso Recalde Ortega 

 
 
BANCOLOMBIA S.A., por conducto de representación judicial interpone demanda 
ejecutiva de menor cuantía con garantía real, contra CARLOS ALFONSO 
RECALDE ORTEGA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con los PAGARÉS que se anexan al 
libelo principal  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, dos (2) PAGARÉS, que 
se ejecutan por valor de OCHENTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS M/CTE ($80.764.942,25) que cumplen con los requisitos contemplados 
en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 
422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos documentos, obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad del demandado y el lugar de cumplimiento de una de las 
obligaciones, se dispondrá dictar la orden de pago solicitada, en los términos del 
artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 



 
RESUELVE 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
identificado con Nit. 890.903.938-8 contra CARLOS ALFONSO RECALDE 
ORTEGA identificado con C.C. 1.124.852.680, quien deberá cancelar dentro de los 
CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 9270083906, la suma de TRECE MILLONES CINCUENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/CTE ($13.057.507,65), por concepto de capital insoluto, más los intereses 
moratorios desde el 14 de abril de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, bajo los 
parámetros que fije la Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré No. 90000079839, la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS M/CTE ($67.707.434,60), por concepto de capital 
acelerado, más los intereses de plazo del 27 de mayo de 2022 hasta el 22 de agosto 
de 2022 y los moratorios que se causen desde la notificación del presente auto al 
ejecutado en virtud de los establecido en el artículo 431 del C.G.P. en concordancia 
con lo preceptuado en el art 423 de la misma codificación, hasta el pago total de la 
obligación, respetando los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá indicarse que, para la notificación personal, es necesario 
acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente 
citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 la ley 
2213 de 2022 a la dirección electrónica señalada en la demanda; para lo cual, la 
parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 



al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía con garantía real. 
 
CUARTO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 440-74321 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Mocoa – Putumayo de propiedad del demandado. 
 
Por secretaría comuníquese la medida cautelar decretada a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Mocoa - Putumayo, de conformidad con lo expuesto 
en el artículo 588 del C.G.P., las expensas que genere dicho registro correrán a 
cargo de la parte interesada.  
 
Verificada la inscripción del embargo se resolverá lo pertinente al secuestro de este.  
 
En todo caso se limita la medida a ciento sesenta y un millones de pesos m/cte 
($161.000.000). Ofíciese como corresponda. 
 
QUINTO.- Téngase a ALIANZA SGP S.A.S con NIT. No. 900.948.121-7, como al 
abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, identificado con C.C.  No 1.020.444.432 
y portador de la T.P.  No. 241.426 del C.  S.  de la J., para que actúen en 
representación de la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos del 
Registro Nacional de Abogados, este último se encuentra con registro vigente y no 
cuenta con ninguna sanción que lo inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01163 
Radicado 2022-00328 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  
Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 
Demandado (s) Diego Alexander Angarita Bravo 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1. El acápite de notificaciones, compleméntese con la dirección física y 
electrónica de la abogada Jully Paulin Luna Díaz, como apoderada judicial 
de la parte actora. (Numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.) 

 
2. Alléguese constancia de remisión del poder, donde se puede verificar que el 

mandato es para este asunto o simplemente aportarlo con nota de 
presentación personal ante notario.  (Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 en 
conformidad con el artículo 74 inciso 2 del C.G.P.) 
 

3. Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez

Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: f166c04484325e89f46df3012670e14b8a3337affe0583fc5828ff61dda4cb29
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con avaluó de inmueble. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01155 
Radicado 2020-00039 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante (s) Banco de las Microfinanzas Bancamia S.A. 

Demandado (s) Jhon Siler Saldarriaga Londoño – Flor Edilia Hoyos 
Ramos 

 
Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de tres (3) días del 
avalúo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 440-65003 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa - Putumayo, el cual se 
denuncia de propiedad de la señora Flor Edilia Hoyos Ramos, lo anterior para los 
fines indicados en el artículo 444 del C.G.P.  

Una vez vencido dicho término vuelva a despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con informe de secuestre. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01161 
Radicado 2020-00138 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Jaro Olmedo Ortega David 
Demandado (s) Carlos Weimar Ardila Coral 

 
 

De acuerdo con el informe presentado por el auxiliar de la justicia Manuel Antonio 
Garcés Ruiz, en calidad de secuestre del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
440-223 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Mocoa – Putumayo, de 
propiedad de Carlos Weimar Ardila Coral, córrase traslado por el término de cinco 
(5) días a las partes, con el fin de que se pronuncien sobre el mismo, si así lo 
consideran pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 5 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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